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Oobíeroo Civil 
la provincia de León 

C I R C J J L Á R E S 

Servicio de Higiene y Sanidad Veterinaria 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de fiebre afíosa, conocida vulgar
mente con el nombre de glosopeda, 
en el ganado de la especie bovina, 
existente en el t é r m i n o municipal 
de La Pola de Gordón, este Gobier
no c iv i l , a propuesta de la Jefatu-
tura del Servicio Provincial de Gana
der ía y en cumplimiento de lo pre
venido en el a r t ícu lo 134, Cap. X I I , 
Tí tu lo I I del vigente Reglamento de 
Epizootias de 4 de Febrero de 1955 
{Boletín Oficial del Estado de 25 de 
Marzo), procede a la dec la rac ión ofi
cial de la existencia de dicha en
fermedad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en la localidad de La V i d , seña
lándose como zona infecta La V i d , 
como zona sospechosa el Ayunta 
miento de Pola de Gordón y como 
zona de i n m u n i z a c i ó n el mismo 
Ayuntamiento. 

Las medidas adoptadas son las 
ccmsignadas en el Cap. X X X V I I del 
vigente Reglamento de Epizootias, 
habiendo sido marcados los gana
dos enfermos, 

León, 2 de Enero de 1959. 
E l Gobernador Civil , 

32 Antonio Alvarez Rementetía 

_ Habiéndose presentado la epizoo
tia detiebre aftosa, conocida vulgar
mente con el nombre de glosopeda 
en el ganado de la especie bovina, 
existente en el t é rmino municipal de 
La Ercina, este Gobierno c iv i l a 
Propuesta de la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganader ía y en cumpl i 

miento de lo prevenido en el ar
t ículo ,134, Capítulo X I I , T í tu lo I I 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 4 de Febrero de 1955 (Boletín 
Oficial del Estado de 25 de Marzo), 
procede' a la dec la rac ión oficial de 
la existencia de dicha enfermedad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en San Pedro de Foncallada, 
seña lándose como zona infecta/el 
citado pueblo, «orno zona sospecho
sa el Ayunta miento é e La Ercina y 
como zona de i n m u n i z a c i ó n el mis
mo Ayuntamiento, 

Las medidas adoptadas son las 
consignadas en el Capítulo X X X V I I 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias, habiendo sido marcados los 
ganados enfermos. 

León, 2 de Enero de 1959. 
31 El Gobernador Civil . 

Antonio Alvarez Rementería 

A propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganader ía , y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 140 del vigente Reglamerlto 
de Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad deno
minada Fiebre Aftosa y vulgarmente 
llamada Glosopeda, en el ganado 
bovino del t é rmino municipal de 
Folgoso de la Ribera, y que füé de
clarada oficialmente con fecha 30 de 
Octubre de 1958. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ra l conocimiento. 

León, 31 de Diciembre de 1958, 
33 T t E l Gobernador Civil, 

Antonio Alvarez de Rementería 

A propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de G a n a d e r í a y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad deno 
minada Fiebre Aftosa, y vulgarmente 
llamada Glosopeda, en el ganado 
B o \ i n o del t é r m i n o municipal de 
Igüeña, y que fué declarada ofi

cialmente con fecha 30 de Octubre 
de 1958. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 31 de Diciembre de 1958. 
34 El Gobernador Civil, 

Antonio Alvarez de Rementería 

A propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial -de Ganader ía y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la, enfermedad deno
minada Fiebre Aftosa y vulgarmente 
llamada Glosopeda, en el ganado 
vacuno del t é r m i n o m u n i c i p a l de 
T ó r e n o y que fué declarada oficial
mente con fecha de 20 de Noviembre 
de 1958. 

L o que se hace públ ico para gene' 
ral conocimiento. 

León, 2 de Enero de 1959. 
E l Gobernador Civil, 

35 Antonio Alvarez Rementería 

de León 
A N U N C I O 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el a r t í cu lo 312 de la Ley Refundi
da de Régimen Local de 24 de Junio 
de 1955, se hace púb l i co que la Ex
celent ís ima Dipu tac ión a n u n c i a r á 
concurso para el suministro de pla
cas metá l icas con destino al arbi t r io 
provincial sobre Rodaje y Arrastre. 

E l Pliego de condiciones, modelos 
de las placas y d e m á s documenta ' 
ción, es tán de manifiesto en el Nego
ciado de Intereses Generales de la 
Corporac ión , para que durante el 
plazo de ocho días , contados a par t i r 
del siguiente al de la inserc ión de 
este anuncio, se puedan presentar 
reclamaciones. 

León , 2 de Enero de 1959.—El Pre
sidente, José Eguiagaray. 39 
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CUENTA que r inde esta Depos i t a r í a de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto Extraordinario de Convers ión de terrenos de secano en 
regadío . 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S — 

i.0 
13.° 
17.° 

6.a 
14.° 

I N O R E S O S 

Rentas... v 
Crédi to provincial . 
Reintegros 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

Personal y m a t e r i a l . . . 
Agricultura y ganader í a , 

T O T A L E S . 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

11.488,94 
2.093.619,01 

275.020,00 

2.380.127,95 

16.839,28 
1.975.821,99 

1.992.661,27 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

1.749,73 
792.351,00 

794.100,73 

80.000,00 
228.878,90 

308.878,90 

T O T A L y 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre 

13.238,67 
2.885.970.01 

275.020,00 

3.174.228,68 

96.839,28 
2.204.700,89 

2.301.540,17 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en m i poder en fin del trimestre anterior., 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta. 

C A R G O . . . . . . . . . 

D A T A por gastos verificados en el mismo 

Existencia en m i poder para el trimestre que sigue. . . . . 

387.466,68 

794.100,73 

1.181.567,41 

308.878,90 

872.688.51 

León, 11 de Octubre de 1958.—El Depositario, L . Corona, 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los l ibros de esta Oficina'de m i cargo 
L e ó n , 18 de Noviembre de 1958.—El Interventor, Alberto Diez Navarro. 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Comis ión , en sesión de hoy, a c o r d ó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a la 

a p r o b a c i ó n de la Excma. D ipu tac ión . 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 28 de Noviembre de 1958 

Aprobada y pub l íquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales.—El Presidente, José Egniagaray.—El 
Secretario. Florentino DÍM. / ^ . 5392 
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lelatura de Obras Públicos 
de la provincia de Leáe 

ANUNCIO O F I C I A L 
Habiéndose terminado las obras 

del Grupo n ú m e r o 451.—Riego de los 
k i lómetros 5 al 8 y 53 al 59 de la Ca
rretera Ps—4.",—León-Zamora-Sala
manca y riego con be tún fluido, de 
los k i lómetros 8 al 10, 22, 29 al 29,500 
y 32 al 34 de la Carretera C-7. —León-
Astorga, ejecutadas por el contratis
t a don Manuel Malmierca San An
tonio, se hace púb l i co ect cumpl í 
miento de la Real Orden de 3 de 
Agosto de 1910, a fin de que las per
sonas o entidades que se crean con 
derecho a reclamar contra la fianza 
por daños y perjuicios, deudas de 
jornales o materiales, accidentes del 
trabajo o cualquier otro concepto 
que de las obras se deriven, pue
dan presentar sus demandas ante 
los Juzgados Municipales de Santo-
venia de la Valdoncina, Onzonil la, 
Villaquejida, Cimanes de la Vega, 
Valveifde de la Virgen, Villadangos, 
Hospital de Orbigo y Villarejo de 
Orbigo, durante el plazo de veinte 
(20) días , contados a partir de la 
fecha de pub l i cac ión del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. Acabado este per íodo, 
el Alcalde del correspondiente térmi
no deberá solicitar de la Autoridad 
judicial la re lac ión de demandas 
formuladas, la cual r emi t i r á a la 
Jefatura de Obras Publicas. 

León, 30 de Diciembre de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, Pedro Morán . 5709 

AdminístracíóD municipal 
Ayuntamiento de 

León 
Con esta fecha queda expuesto al 

p ú b l i c o , por un plazo d é quince 
días hábi les , para oír reclamaciones, 
el p a d r ó n - ñ c h e r o correspondiente al 
arbitrio sobre solares sin edificar del 
a ñ o 1958, y que ha sido aprobado 
por la Corporac ión Municipal en 
sesión celebrada el día 31 del pasado 
mes de Diciembre; bien entendido 
que, de conformidad con el acuerdo 
de ca rác te r general de 5 de Junio 
<le 1950, toda r ec l amac ión presen
tada con posterioridad al plazo an
teriormente fijado, será rechazada. 

León . 2 de Enero de 1959.—El A l 
calde, José M. Llamazares. 12 

Ayuntamiento de 
Villablino 

En cumplimiento de lo dispuesto 
Por los ar t ículos 312 de la Ley de 
Régimen Local y 24 del Reglamento 
de Cont ra tac ión de las Corporacio
nes Locales, quedan expuestos al 
públ ico en la Secretar ía de esta Cor

porac ión , por espacio de ocho d ías y 
a efectos de reclamaciones, el pro 
yecto y pliegos de condiciones eco
nómico-admin i s t r a t ivas y facultati
vas que en su día servirán de base 
para la con t ra tac ión de la e jecución 
dé las obras del saneamiento de Ca-
boalles de Abajo. 

Vi l lab l ino , 22 de Diciembre de 
1958 —El Alcalde. Manuel Barrio. 

• ' ' ' • O-. ' 9 ' : '. '. '.' 
' ' / . • ' ' , 'O ' i ; i ' 

En cumplimiento de lo dispuesto 
por'los ar t ícu los 312 de la Ley de 
Régimen Local y 24 del Reglamento 
de Cont ra tac ión de las Corporacio
nes ¡Locales , quedan expuestos' al 
públ ico en la Secretar ía de esta Cor
porac ión , por espacio de ocho d ías y 
a efectos de reclamaciones, el pro
yecto y pliegos de condiciones eco
nómico administrativas y facultati
vas que en su día serv i rán de base 
para la con t ra tac ión de la e jecución 
de las obras del saneamiento de 
Villaseca. 

Vi l lab l ino , 22 de Diciembre de 
1958.—El Alcalde, Manuel Barr io. 

5624 

Ayuntamiento de 
Toreno 

Aprobado por esta Corporac ión 
Municipal el presupuesto extraordi
nario formado con motivo de la 
cons t rucc ión de Escuelas y casas-
vivienda para los señores Maestros, 
Centro Rural y casa del Médico, 
abastecimiento de aguas y alcanta
r i l lado a esta v i l la , y otras obras 
que constan en el expediente de su 
razón , dicho presupuesto, con árre-
glo a lo dispuesto en el a r t í cu lo 689 
de la Ley de Régimen Local—texto 
refundido de 25 de Junio de 1965— 
qneda expuesto al públ ico en la Se 
Secretaria munic ipa l , por el plazo 
de quince d ías , a los efectos de que 
los interesados en el mismo puedan 
examinarlo, y presentar, si lo esti
man opor tuno, las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Toreno, 29 de Diciembre de 1958.— 
E l Alcalde, José Valladares. 5694 

^ _ 

Á efectos de declarar parcela no 
utilizable un trozo de terreno so
brante de vía públ ica en el pueblo 
de Valbueno, a l^i calle del Puerto, 
de unos veint i t rés metros cuadrados, 
lindante en su parte S.E. con finca 
urbana del vecino Marcelino Alva-
rez, a tenor de lo dispuesto en el ar
t ículo 7,° del Reglamento de Bienes 
y Servicios de las Entidades Locales, 
se halla de manifiesto al púb l i co el 
expediente que se instruye para in 
formación p ú b l i c a durante un mes, 
de acuerdo con lo establecido en el 
ar t ículo 8.° del citado Reglamento, 
para que durante dicho plazo pue
dan presentarse contra el mismo las 

Ayuntamiento de 
Vegarienza 

reclamaciones que se estimen perti
nentes. 

Vegarienza, a 29 de Diciembre 
de 1958 . -E l Alcalde, P. González. 

5711 

Ayuntamiento dé 
San Esteban de Valdueza 

Confeccionados por ^este Ayunta
miento los padrones de arbitrios 
municipales sobre vinos y carnes, 
así como el de arbitrios municipales 
sobre la riqueza rúst ica, correspon
dientes al ejercicio de 1959, se hal lan 
de manifiesto al públ ico en la Se
cre tar ía munic ipa l , para oir recla
maciones, durante el plazo regla
mentario. ' 

San Esteban de Valdueza, 27 de 
Diciembre de 1958.—El Alcalde, Ma
nuel Puente, 5697 

Ayuntamiento de 
Cubillás de los Oteros 

E n la Secretaria de este Ayunta
miento se halla de manifiesto a l pú
blico por quince días, "el p a d r ó n for
mado para el a ñ o 1959 de las cuotas 
individuales seña ladas a los vecinos 
per el sistema de "concierto, de las 
cantidades que por todas las imposi-
siciones municipales t endr ían que 
satistacer los mismos. r 

Se advierte que, durante dicho 
plazo, los interesados que no estén 
conformes con sus cuotas, p o d r á n 
hacer las reclamaciones que conside
ren justas, para ver si entre el recla
mante y la Admin i s t r ac ión se llega 
a una inteligencia, y, caso contrario, 
paga rá por el sistema de fiscaliza
ción Los no reclamantes, se consi
d e r a r á n aceptadas sus cuotas, que
dando por consiguiente .firmes, y 
por ellas se p rocederá a su cobro. 

Por igual plazo, quedan expuestos 
los padrones formados para , igual 
ejercicio sobre carruajes y bicicletas, 
así como el de derechos y tasas. 

Cubillas, 30 de Diciembre de 1958.-
E l Alcalde. M , Gorosti^ga. 5701 

AÉiMistraEito de iasMcla' 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

DÉ LO CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1VO 
DE LEON 

Dpn José López Quijada, Secretario 
del Tr ibuna l Provincial de lo 
Contencioso Administrat ivo d e 
León . 
Certifico; Que por este T r ibuna l se 

ha dictado sentencia cuyo encabe
zamiento y fallo es como sigue: 

Señores: D . Gonzalo F e r n á n d e z 
Valladares, Presidente; D. César 
M. Burgos González, Magistrado; don 
Francisco del Rio Alonso, i d . suplen
te; D. Francisco Blanch López, Vo-
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cal y D. Cipriano Gutiérrez Valasco, 
ídem.—En la ciudad de León a 3 de 
Noviembre de 1958 —Vistos por este 
Tr ibuna l provincial de lo contencio 
so administrativo de León, los pre 
sentes autólrdel recurso de esta j u 
r i sd icc ión n ú m e r o 34 de 1957, inter
puesto por el Letrado D. Alvaro Te-
jerina Eérez, en nombre y represen
tac ión del Instituto Nacional de Pre
visión, contra acuerdo del T r ibuna l 
E c o n ó m i c o Administrat ivo Provin
cial de fecha 30 de A b r i l de 1957, de
sestimando la r ec l amac ión deducida 
ante el mismo contra l iqu idac ión gi
rada por la Admin i s t rac ión de Ren
tas Púb l i cas por contribuciones refe
rentes a personal subalterno, y en 
cuyo recurso han sido partes men
cionado Letrado en la representa
ción indicada y el Si . Abogado del 
Estado. 

Fallamos: Que debemos confirmar 
el acuerdo dei Tr ibuna l E c o n ó m i c o 
Administrat ivo Provincial de 30 de 
A b r i l de 1957, desestimando la recla
m a c i ó n formulada por el Instituto 
Nacional de Previs ión &1 serle gira
da l iqu idac ión por la Administra* 
c ión de Rentas P ú b l i c a s de León, 
por contribuciones referentes a per
sonal subalterno del referido Insti tú-
to.—Todo ello sin hacer expresa i m 
posic ión de condena en costas, antes 
bien d e c l a r á n d o l a s de oficio.—Una 
Vez firme esta sentencia con testimo
nio li teral de la misma, vuelva el ex
pediente administrativo a la oficina 
de procedencia para que el fallo sea 
llevado á su puro y debido efecto y 
en la forma acostumbrada pubi íque-
se en el BOLETÍN OFICIAL de ]a ? pro
vincia ,—Así por esta riuesíra senten
cia definitivamente juzgando en ún i 
ca instancia, lo pronanciamos, man
damos y firmamos.—G, F, Vallada
res.—César M. Burdos, —Francisco 
Río Alonso.—Francisco Blanch.— 
Cioriano Gut iérrez .—Rubricados . 

Y para su pub l i cac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, expido 
el presente con el v i i t o bueno dei 
l i m o , Sr. Presidente en León a 10 de 
Noviembre de 1958Í—José López.— 
V.0B,0: El Presidente, G. F. Valla
dares. 5486 

Don J e r ó n i m o Laso del Olmo, Ofi
cial en funciones de Secretario del 
Tr ibuna l provincial de lo conten
cioso administrativo de León . 
Certifico: Que por este Tr ibuna l sé 

ha dictado sentencia cuyo encabe
zamiento y fallo es como sigue: 

Señores: D. Gonzalo F e r n á n d e z 
Valladares, Presidente; D, Francisco 
del Rio Alonso, Magistrado suplente; 
D. J e sús Vázquez Moro, ídem; don 
Eleuterio Diez Parrado, Vocal; don 
Cipriano Gutiérrez Velasco^ ídem.— 
En la ciudad de León a 13 de D i 
ciembre de 1958. —Vistos por este 
Tr ibuna l provincial de lo contencio
so administrativo de León, los pre

sentes autos del recurso de esta juris
dicción n ú m e r o 35 de 1957, inter
puesto por el Procurador Sr. Prada 
Blanco, en nombre y representac ión 
de la Sociedad Minero Siderúrgica 
de Ponferrada S, A., contra el T r i b u 
nal E c o n ó m i c o administrativo Pro 
vincial en acuerdo de fecha 28 de 
Junio de 1957, desestiniando la re
c l amac ión deducida ante el mismo 
por la S. A . Minero Siderúrgica con
tra l iqu idac ión girada por la Exce
lent ís ima Dipu tac ión Provincial so
bre exacción del a rb i í r io provincial , 
y en cuyo recurso han sido partes 
mencionado Procurador en la repre
sentación indicada y el Sr. Abogado 
del Estado, así como el Letrado 
Sr. Roa Rico en calidad de coadyu
vante y en representac ión de la 
Excma. Dipu tac ión Provincial . 

Fallamos: Que desestimando la ex
cepción de inadmisibi l idad de la de
manda, debemos revocar y revoca
mos el acuerdo del Tr ibuna l E c p n ó -
mico administrativo Provincial de 
León de fecha 28 de Junio de 1957, 
que resolvió el recurso interpuesto 
por D. Publio Suárez López , en re
presentac ión de Minero Siderúrgica 
de Ponferrada S. A., contra la l iqu i 
dación girada por la Excma, Dipu
tación Provincial de León por el ar
bi t r io sobre la riqueza provincial en 
cuan t í a de quince m i l novecientas 
cincuenta y dos pesetas con setenta 
y cinco cén t imos y en su lugar de
claramos que, a fin de evitar la do
ble impos ic ión sobre la energía eléc
trica de origen térmico, producida 
con c a r b ó n , dicho Organismo debe
rá reducir en la base impositiva de 
la misma (Kw-año) la materia p r i 
ma ya sometida a gravamen que se 
precise para su ob tenc ión y devolver 
a" la entidad demandante la parte 
del ingreso hecho en arcas de la Cor
porac ión , que procede reinj^grar 
después de girada la l iqu idac ión 
conforme al criterio precedentemen
te sentado; y que asimismo devolve
rá a la Sociedad demandante el de
pósito de diecinueve m i l novecientas 
cuarenta pesetas con noventa y tres 
cén t imos que ésta cons t i tuyó en De
posi tar ía con fecha 10 de A b r i l de 
1957, Todo ello sin hacer especial 
impos ic ión de costas en este recurso, 
que se declara gratuito,—Una vez 
firme eMa sentencia publ íquese en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
con testimonio de la misma vuelva 
el expediente administrativo a la ofi
cina de su procedencia para que el 
fallo sea llevado a su puro y debido 
efecto.—Así por esta nuestra senten
cia definitivamente juzgando, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
— G. F. Valladares. —Francisco Río 

| A lonso . - J . Vázquez Moro. —E. Pa
rrado.—Cipriano Gutiérrez. —Rubri
cados. 

Y par» su publ icagión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, expido 
el presente con el visto bueno del 

l imo . Sr. Presidente en León a 22 de 
Diciembre de 1958.—J. Laso.—Visto 
bueno: E l Presidente, G. F. Vallada
res. 6662 

Cédulas de citación 
Por la presente, se cita llama y 

emplaza al autor o autores del robo 
de dos colchones y otras prendas, 
propiedad de Angelita Valladares 
López y sus t r a ídas del domíc+lio que 
la misma tiene en la localidad de 
La Mata de la Riva, para que en el 
t é r m i n o de diez días comparezcan 
ante este Juzgado, para constituirse 
en pr is ión y recibirles declarac ión, 
bajo los consiguientes apercibimien-
tes. Así es tá acordado en sumario 
n ú m e r o 126 de 1958, que se instruye 
por robo. ' 

Lá Vecilla, 24 de Diciembre de 
1958.—El Secretario judicial , ( i l ig i -
ble). 5686 

En v i r tud de lo acordado por el 
Sr. Juez de ins t rucc ión de esta c iu
dad y su partido, en el sumario que 
se tramita con el n ú m e r o 294 de 
1958, sobre hur tq de 4.500 pesetas a 
Mar ía de los Angeles López Rodr í -
guez4 por la presente se cita a la de
nunciada María Luisa Fre i ré López,, 
de unos 24 años de edad, soltera, sir
vienta, en la actualidad en ignorado 
paradero, a fin que en el t é r m i n o de 
diez días siguientes al de la publica
c ión de la prelente en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, comparez

ca acta este Juzgado para ser o ída 
en dicho sumario; p r ev in i éndo la 
que de no hacerlo lá p a r a r á el per
ju i c io a que haya lugar. 

Ponferrada, 18 de Diciembre de 
1958.-El Secretario, (ilegible). 5605-

E n v i r tud de lo acordado por el 
Sr. Magistrado Juez de in s t rucc ión 
n ú m . 2 de León, en providencia de 
esta fecha dictada en el sumario n ú -
mero 266 de 1958, por estafa, por 
medio de la presente se cita al de
nunciado Luis R a m ó n Córdova Ar -
velo, de 31 años de edad, soltero, es-
tud ián te , natural de Ciudad Truj i l lo , . 
(Repúbl ica Dominicana), cuyo úl t i 
mo domici l io tuvo en León, a fin de 
que en t é rmino de cinco días siguien
tes a la pub l i cac ión de esta cédula , 
comparezca ante este Juzgado para 
recibirle dec larac ión; ape rc ib i éndo
le que de no verificarlo le p a r a r á el 
perjuicio que hubiere lugar, 

León, 20 de Diciembre de 1958.— 
E l Secretario, Francisco Mart ínez . 
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